
4631 16 marzo 1972 B. O. del K-Núm. 65

Artículo único.-Con el fin de aclarar el sentido del artícu
lo 69 del Estatuto de Funcionarios del Instituto Nacional de
Previsión, aprobado por Orden de este Ministerio de 31 de oc
tubre de 1970, se da al mismo la siguiente redacción;

«Articulo 69.-1. Los funciona.rios tendrán derecho a la per·
cepción de un premio de constancia por cada año de servicios
efectivos prestados en plantilla.

2. La cuantía del premio de constancia será del 5 por 100
del sueldo percibido por cada funcionario en la fecha del ven
cimiento.

3. Estas anualidades se devengarán en .'31 de diciembre de
cada año y producirán efectos a partir de 1 de enero siguient•.
A quienes en la fecha del vencimiento no acrediten los doce
meses de servicios efectivos en plantilla inmediatamente ant&
riores a aquella fecha_ la cuantía del premio de constancia se
les reconocerá en proporción al tiempo servido en plantilla, con·
timdose por meses las fracciones de mes."

Lo digo a VV, H. para su conocimiento y efE'ctos.
Dios guarde a VV, lI.
Madrid, 21 de febrero de 1972.

DE LA FUENTE

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Seguridad
Social de este Ministerio.

MINISTERIO DE COMERCIO

REGLAMENTO de Reconocimiento de Buques y
Embarcaciones Mercantes, aprobado por Decreto
3384/1971, de 28 de octubre. (Conclusión.)

CAPITULO IV

RECONOCIl-4IENTOS OCASIONALES

Art. 4-01. Reconocimientos extraordinarios.

Toda embarcación nacional, cualquiera que sea su tonela
je, clase o industria a que se dedique. incluso las exceptuadas
de reconocimientos periódicos por el artículo 3-01 B, estarán
sujetas a sufrir reconocimientos extraordinarios en los casos si
guientes:

al Cuando, a consecuencia del último reconocimiento, re
sultase necesario por causa. de evidente necesidad, realizar
nuevos reconocimientos antes de transcurrido el plazo regla
mentario, sea en el casco, aparato motor, instalación eléctrica,
instalación frigorífica, puntaJes, material de salvamento y con·
traincendios, luces, alojamientos, etc, El Inspector de Buques
los llevará a cabo a los efectos de comprobar el estado de efi
ciencia y garantia de aquellas partes del buque que por su
apariencia fueran causa de este reconocimiento extraordinario.

bl Después 'de haber sufrido varada, abordaje, serias ave
rías por temporal u otro motivo, o averías en elementos im
portantes de su maquinaria.

el Cuando el buque efectúe reparaciones de importancia en
su casco. maquinaria y equipo, o sufra alteraciones.

dl Por reclamación de los tripulantes, pasajeros, cargado
res o denuncia que merezca alguna confianza, si lo juzgan
conveniente las Autoridades de Marina o Consulares,

el Por petición o requerimiento judicial.
f} Los reclamantes, en el caso dl, y los causantes del re·

querimiento, en el el, del presente artículo, serán responsables
de los gastos que se originen en los reconocimien tos sl éstos
no resultasen justificados, y de resultar justificados, lo será el
propietario del buque. En todo caso, se exigirá previamente un
depósito para responder de daños y perjuicios, cuya cuantía será
fijada por la Autoridad de Marina, excepto cuando la recla·
mación la suscriba la dotación entera del buque. En este úl
timo caso, ha de ser la Autoridad de Marina o Consular quien
aprecie si procede o no la reclamación, para lo cual ésta ha de
entregarse debidamente fundamentada

'Art. 4-02. Buques que conduzcan emigrantes.

Estos buques, además de someterse a los requisitos del pre
sente Reglamento, estarán sujetos a las inspecoiones especiales
que determina el vigente Reglamento de Emigración.

Art. 4-03. Buques adquiridos en el extranjero o procedentes
de organismos oficiales no sujetos a inspección.

Los buques adquiridos en el extranjero serán sometidos, an
tes de su abanderamiento, a un reconocimiento que será del
tipo especial, de acuerdo con su edad, para el casco, aparato
motor, instalaciones eléctricas y frigoríficas: los demás servi~

cios del buque previstos en este Reglamento se reconocerán
como si se tratase de un buque de nueva construcción.

Igual criterio se aplicará, antes de su inscripción en la
lisla que les corresponde, a los buques que pasen a la Marina
Mercante procedentes de organismos nacionales que están ex~

ceptuados de cumplir, en su totalidad o en parte. con las pres
cripciones previstas en el presente Reglamento.

Art 4-04. Buques que transportan granos.

El reconocimiento y carga de estos buques se hará de acuer·
do con las disposiciones vigentes.

Art. 4-05. Reconocimiento de buques extranjeros.

al Si ]a Autoridad de Marina estima que existen razones
que hacen sospechar que el estado de un buque extranjero no
corresponde sustancialmente a las indicaciones de los certifi·
cados de que va provisto, ordenará que el Inspector efectúe un
reconocimiento de las partes O servicios del buque sobre los
que exista tal duda, dando conocimiento previo a la Autoridad
Consular que corresponda y a la Dirección General de Asun
tos Consulares del Ministerio de Asuntos Exteriores.

b) Cuando un buque extranjero vaya a efectuar reparacio
nes o alteraciones en puerto español, bien sea a consecuencia
del reconocimiento a que se hace referencia en el apartado ante
rior, o bien por propia iniciativa, el astillero deberá solicitar
previamente el correspondiente permiso de la Autoridad de
Marina, En el primer caso, las reparaciones serán reconocidas
por la Inspección de Buques a fin de garantizar que efectiva~

mente se han realizado las necesarias y que su ejecución ha
sido satisfactoria por todos los conceptos. Si las reparaciones
o alteraciones se realizan por propia iniciativa, el Inspector
podrá comprobar que tales reparacíones o alteraciones ofrecen
las debidas garantías de seguridad.

e) Las reparaciones o alteraciones efectuadas en buques
extranjeros deberán siempre ser valoradas a su terminación.

Art. 4-06. Reconocimientos para autorización de remolques.

Cuando un armador desee trasladar a remolque un buque o
embarcación de uno a otro puerto, lo solicitará del Comandan
te de Marina, quien pedirá informe a la Inspección de Buques
en cuanto a los aspectos de la operación de remolque que sen
de la competencia de ésta, El Inspector comprobará. que el bu
que o embarcación a remolcar. así como el remolcador, tienen
sus certificados en vigor, reconociendo las posibles causas de
avería en el casco, si ha lugar, debiendo subsanar las deficien
cias que existan. Si el buque a remolcar no tiene sus certifica
dos en vigor, se realizarán los reconocimientos necesarios para
que el Inspector compruebe que el remolque puede llevarse a
cabo en las condiciones exigibles de seguridad.

Si el remolcador no tiene los certificados en regla para el
re,inolque a realizar, deberá proveerse de los necesarios o se re
novarán los existentes antes de que el remolque sea autorizado
por el Inspector, quien deberá comprobar que el remolcador es
capaz de realizar el remolque con sufíciente margen de poten·
da y que el cable utilizado tiene la resistencia adecuada y se
encuentra en buen estado, debiendo existir un cable de res
peto colocado en banda. Uno de los dos cables será. forzosa~

mente metálico.
En caso de autorizarse excepcionalmente remolques múlti

ples, se pondra cuidado especial al fijar las condiciones en que
éstos deban realizarse.

Todos los remolques se autorizarán únicamente en condicio~

neS favorables de tiempo, teniendo en cuenta las caracterís
ticas del remolcador y el estado y caracteristicas del buque a
remolcar.

CAPITULO V

-DISPOSICIONES COMPLEMENTARIA:':!

Art. 5-01. Tipo de reconocimiento que han de sufrir los bu
ques en servicio a partir de la entrada en- vigor de este Regla
mento y fecha en que ha de efectuarse.

Al entrar en vigor el presente Reglamento, se respetarán
las fechas de caducidad de los Certificados de Navegabilidad
vigentes.
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Tan pronto haya caducado el certiUcado de- un buque, éste
será sometido a un reconocimiento seg¡ín' 1M prescripciones del

- presente Reglamento, del mis.rno "tipb Que el que le hubiera
correspondido si este .Reglamento le hubiese &ido aplicado a
partir de su f'6Cha de construcción. tomando como tal la que
figure en BU Hoja de Asiento.

Art. 5-02. Planos existentes a bordo.

Con objeto de cumplir lo dispuesto en el artículo 3-06 D-4,-,
el Inspector podrá disponer siempre de los planos indicados en
el art1culo 2M 2!.

Si no <ruera posible obtener el plano de Jacuaderna. maestra
de un buque en ser'vicio, el armador .deberá .gestionar su eje
cución por un Ingeniero Naval•. eleual t0tnará' direotamente del
buque las medidas necesarias y hará constar en él' los escan
tillones. precisos, de acuerdo con .1~5 normas >cohstructivas que
se empleaban en la fecha de construcclÓl,1 d"l buque.

Este plano será-· comprobado .por e11rispeotot de buques y,
de encontrarlo conforme, soUcitará. tres CQPÍasque sellará y
finnará, entregando una al capitán, remitirá otra a la Ins·
pección General de Buques .,. gUardará la· tér'Céi1\ en su ar
chivo.

ANEXO 1

INSTR\JCClONES GENERALES PARA REALIZ.4.R PRUEBAS SOBRE

LA MILLA MEDIDA

Objeto

1. El objeto de una prueba sobre la milla· medida es el co·
nacimiento de la velocidad del buque respecto al fondo a tra
vés del agua y de las r, p. m. y potenciaCOr'réSpondientes para
una situación de .carP y -trimado detennmados.

Calado meaio exigido para pruebas ·oficiales

2. En los buques de carga, el· calado m~dio .de las pruebas
oficiales será obligatoriamente el correspondiente a la condi
ción en lastre más las tres cuartas partes de la <i,i.ferencia de
calados entre dicha situación y la marca de verano detennina
da con arreglo al· Convénio Internacional d. Lineas de Máxima
Carga.

Los buques de pasaje y transbordadores deberán realizar
la prueba con el calado medio correspondiente a ia condición
de pasaje y.carga completos.

Los buques pesqueros, <;:00 el calado de plena carga.
Los .remolcadores de casco de acero al calado máximo de

servicio.
Los buques pesqueros y de carga, de casco de madera. al

calado más conveniente.
3. En ·105 casos en que se presenten díficultades de im~

portancia para colocar. el buque en los .calados establecidos
'anteriormente. podrán realizarse las pruebas oficiales del bu
que con calados inferiores. a lasque pueda Uegarse utilizando
los medios de lastrado de que se dispQnga. La velocidad obte
nida en estas condiciones será corregida· deaeu.-erdo ton el in
forme que a este- respectoem,ita el Cll.nBl~-Experiencias,fa~

cilitado por el constructor. y . que,estaráb,as¡;u.lo. en los resul~

tados obtenidos en las prueba.s de autopropu1si:ón realizadas
con los modelos dal buquee-ndistintas situaciones de carga y
con potencia de propulsión equivalente a la máxima normal
de su equipo propulsor.

Cuando se trate da una serie de huquesiguales. construídos
en el mismo astillero y con equipQ$ propulsores- (guaJes. podrá
hacerse extensivo a. 108 restantes él resultado óbtenido en las
pruebas oficiales, llevadas a cabo ene! prlrnero de la serie,
siempre que la velocidad 'Obtenida .supere en más del 3 por 100
a la establecida CPIIlQ velocidad minima en·· servicio para el
tipo de ,buque de que se trate. yprevi¡;¡ comprobación satisfac·
taria del resul tado de una prueba·· de mar· realizada en lastre
con la realizada en la misma condición en -el primer buque de
la serie

Condiciones standard a efectos comparativos-

4, Para que los datos de las pru&basde diferentes buques
sean comparables entre si, es precíso .reducir a una base stan
dard aquellas condiciones que, indept:md1entemelite de las ope~

raciones de la prueba, pero influyendo ·en eHa. pueden por
su naturaleza variar de unas a otras pruebas. Se aceptan ge
neralmente como condiciones normalesi-

a) Casco limpio y recién pintado.
bl Aire en calma.

c> Mar llana.
d) Aguas de profundidad ilimitada.
e) Ausencia de corrientes.

La condición aJ suele cumplirse satisfactoriamente.
Para las bl y el se elegirá un estado del tiempo favorable,

siendo deseable que no haya mar de fondo y que la mar y el
viento sean inferiores a 3 y 5 de la escala Beaufort. Si una
prueba se efectúa con mal estado de la mar y fuerte viento, la
reducción de sus resultados a las condiciones normales exi·
ge correcciones dificiles y de exactitud dudosa.. por lo cual se
procurará, siempre que sea posible, no realizarlas en estas
condiciones.

La condición dl depende. del emplazamiento de la base. Si
la profundidad del agua no es suficiente, se necesita una co~

rracción para pasar a la condición normal. Generalmente Be
admite que· la profundidad debe. ser, como mínimo, de veinte
veces el calado; sin embargo. aunque no se alcance este U~

mite, la influencia del fondo suele ser poco importante s1 la
velocidad del buque queda muy por debajo· de la velocidad
crítica correspondiente a 1& profundidad del agua en la enfi
ladón en que se realizan las pruebas.

Esta velocidad crítica está definida por la fórmula:

Velocidad critica (nudosJ = K ,¡ profundidad
K :::= 6,085 Ó 8,229 según que la profundidad se exprese en metrOI

o en brazas de 1,829 m.

La condición el es. desde luego, imposible de satisfacer en
mares de marea. Sin embargo, su influencia puede práctica
mente eliminarse efectuando, para una misma posición de los
controles dél equipo propulsor, un gruJ.3o de corridas conaseu..
Uvas, en un sentido y en el opuesto. según se detalla más ade
lante.

Procedimiento

5. Se efectuaran corridas rectilíneas del buque sobre una
base de longitud conocida - ..milla medida-- detenninada. por
dos enfilaciones señalad8§ por re,ferencias en tierra, perpendi~

cularmente a las cuales se mantendrá el rumbo del buque. Du
rante las corridas se tomarán los datos necesarios para -"deter
minar la velocidad, las r. -p. m. y la potencia del equipo pro-
pulsar.

6. Se efectuaran corridas alternativas y sucesivas en un sen
tido y en el opuesto para eliminar- la influencia de las corrien
tes. Se harán por lo menos tres corridas consecutivas en senti~

dos opuestos, procurando, siempr~ que sea posible, realizar un
número par de corridas consecutivas.

Maniobra del buque sobre la base

7. El circuito de maniobra. del buque sobre la base es el
que se indica en la figura.

En la primera corrida, el buque debe tomar el rumbo y man~

tener constante el número de r. p. m. desde una distancia por
lo menos de dos millas antes de cortar la primera enfilacióu de
la base. En b*Iuos de mucha eslora y veloces, es conveniente
que esta longitud de acercamiento sea de tres millas. A pa.ftir
de la entrada en la últiJila milhi de acercamiento, no se varia.rán
los controles del equipo propulsor.

8. Una vez rebasada la segunda enfUación de la base. el bu·
que desviara el rumbo hacia fuera para preparar la virada, la
cual no deberá iniciar hasta haber reco-irido. por lo menos,
dos millas, ganando así espacio suficiente para poder tomar,
desde la prescrita distancia de dos millas de acercamiento, el
rumbo de la nueva corrida.

9. Mientras se efectúan las corridas, debe mantenerse con
todo rigor el régimen de mll.quinas establecido para la primera
corrida. Por lo tanto, no se actuará en absoluto sobre los con
troles de máquinas. no intentando, por ejemplo, corregir la caí
da de revoluciones que pueda producirse al efectuar la virada,
ni moderar máquinas para llevar a cabo aq~éUas.

10. Para la virada no se emplearán ángulos de timón supe~

riores a lS".
1!. Se procurará que las entradas en la base de las diferentes

corridas se realíeen a intervalos de tiempo aproximadamente
iguales,

12. A fin de asegurar la constancia del par suministrado a
la hélice, se tomarán las siguientes precauciones;

al Con motor Diesel: La regulación del combustible se man
tendrá sin variación durante todas las corridas.

bl Con máquinas de- vapo~ Se recomienda la mayor aten
ción.para mantener sin variación las condiciones del vapor y el
vacío durante todas las ooITidas.

ii 11111111•• !EI! 1111:1'
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13. Cuando se trate de pequeños buques de velocidad m:~

derada, podrá acortarse prudencialmente la lcm'gittid déaoercn
miento a la base, mantenIéndose sin variación el régimen, de
máquinas durante las cQrridas, de acuerdo con lbs puntos ,de.
vista anteriores.

14. El timón debe ser confiado a un timonel exPel"!? afín
de que con un acciQnamionto minimo de la cañ,ª,se mantenga
correctamente el rumbo. Debe tenerse pI'e~n~que(Js:preferible
aceptar un grado de error en el rumbo de las conidasqueapu
dir para corregirlo a ángUlos de timón de cinco 'gra.dós.

Medici6n de la velocidad

15. Dos observadores, por lo menos. dében, independiente
mente, cronometrar en cada corrida e! tiem.po i~v.,rtiClo por el
buque en cruzar la base. Si la 'enfUación segu:~da estuViera tan
alejada de las-marcacionasde tierra ,quepa1''';SU exactaobser
vación fuera ne(:esario el uso de prism:átic:os. ',e~a ,0Q~ador
será acompañado por una persona provist9deést08,qtie,dará la
señal de entrada y salida.

16. La velocidad que resulta de la:medidón anterior, realiza
da obligatoriamente mediante cronómetros" eslavel()Cid:~me
dia del buque,proyectada sobre el fondo. eJ:l, ca.&í corrldJI., Para
obtener la, velocidad real del buque.se~n~C'esad:a,'9I1a'co~
rrección por el efecto de la corriente; a eS~'fin; Se, efectuaran
las corridas en sentido opuesto mencionada.sen 6l.I.a,'impor
tanela de este efecto se reduce si la prueba se real~ en las
horas correspondientes a la ,media -marea.

11. ~as'pruebas de velocidad,se e-fec:tuar8,nrea1~:z¡andQ;el,bu.

que el número de corridas indicadas'en:sl-pumo'6l,es' decir,
un minlmo de tras consecutivas, procuran~o'Mcer entode) caso
un nÚmero par de corridas' consecutivas'ensenttdosopuestcs. La
velocidad media. para un determinado régimen: del equipo pro-
pulsor, se calculara por la fórmula .

(al V¡ + a~ V" + --au VII)v ~----- _
(al + a~ + --On)

Los coeficientes al a~ __o son los del binomio (x +a)I1-1,
siendo n el nútnero de corridas.

lB. Si una corrida se pierde y no basta. . con las anteriores,
deberán hacerse, por lo menos, dos. nuevas corridas. consecuti
vas y opuestas. Aunque la primera de éS~$'repita'l~iqUe'se
ha perdido, es decir. sea de sentido op1Jestna laú}ttt\)j,l. ante~

rior válida, no se promediará con.ella' a ca'l(sa. del~e.s1gpal 1n
tervalode tiempo, introducido, promedilindQ;fR qn~camel1te con
la nueva consecutiva; evidentemente 51 la :corrjda-pen:tida es
la segunda. la primera queda inútil. . '" ,.

19. Se consigue aumentar la exactitu~ .,del , .méto40'. prOCll
rando que las corridas se sucedan a interyalosde tie~p~'apro,;,
xlmadamente iguales, as! como 'eligiendo~ra (Jichas ,cptridas
~uellos momentos en que es másestable,'~ndl~CCió,!1'~;Jnten
BIdad, la velocidad de las corrientes (genera~~en~e.ha'ci,f\:'~ me
dia mareal. Deben evitarse. ,en cambio-,losmoIllé'l1tosen<que:IB"
corriente cambia de sentido (repuntescie 1U,a.re~l:por- 1~'111te:ra.:.

e!ón de sIgnos que se produce en los efectO$iªe~eorri~~con..
seeutivas de dirección opuesta. Pare. mayor· claridad, 'C()nYiene
anotar para cada corrida si la corriente. actuó a favor o en
contra de la velocidad del· buque.

Medición de l¡;¡s R. P. M.

~: En -caso de velocidades moderadas de rotación. p·uede da
termmarse el promedio de las r. p. m. de~áCorrid~ ln$dian..
te un cronómetro y un contador totalizadorderevolu~()ries to
mándolas al entrar y salir de la base. N()Tn).$ente en· es,to~ :ca~
sos se admite el contarlas ditactamente~·~ndo,no 'sea "~sible
este procedimiento, por tratarse. de propul$()res nniy: t$volucio
nados, se utilizarán tacómetros de garantía.

. Medición de la potencia

21. Si al. buque está propulsado portur~1na.a. es esencial el
uso d~ torSlQmetros, con los que se obtienela,pote-ilGia en el
eje. SI se trata de máquinas alterna-tivas(v~poro motor :Qi.esellt
es frecuente el uso de indicadores, con 10$quéseob:t~ne:lat

potencia indicada; sin embargo, es muy conveniente con este
tipo de máquinas no excluir la posibilidad de una medición de
la potetida en el eje mediante torsiómetro. Si la propulsión es
eléctrica. el· valor de la potencia puede obtenerse mediante la
medición de las magnitudes eléctricas que la determinan. A con·
tinuaCiónseindican las condiciones a satisfacer cuando se usan
torsióriletros e indicadores.

Torsiómetros:

22. Siempre que 10 exija el tipo de torsiómetro, deberá ca~

librarse en el taller el eje sobre el que se vaya a montar. Sin em
bargo, ·.puede- admitirse, domo medio aproximado de determina-"
c!ón de ,la potencia, el montaje deutl torsiómetro sobre un eje
no calibrado, tomaüdo como módulo de rigidez de éste

8,402 x 105 kg/cm2

~3. El torsiómetro deberá montarse sobre un trozo de eje
con sección uniforme de tal longitud que la variación de sec
ción más· cercana altorsiómetro diste de él, por lo menos, de
dos a tres diámetros. Se procurara que su emplazamiento co~

rrespondaa una zona en que el. error que puedan producir las
vlbraCiones de torsión sea mínimo.

24. El ceró del tctsiómetro deberá ser determinado a bordo
inmedúttainente antes y después de la prueba, haciendo girar
el eje con el virador en uno '1 otro sentido. Se cuidará durante
tOdas estas operaciones que la hélice trabaje en aguas carentes
de corriente.

Indicadores:

2$-. Los indicadores serán de marca de garantía y tipo ade
cuadoaJas revoluciones del motor olll8.quina alternativa.

Podrá verificarse· el tarado dé los muelles si ofrecieran duda.
Se comprobaran. a bordo los dispositivos de transmisión del mo·
vi-mientó ~ tambor. Se tomará, por lo menos, un juego de dia
grarnasválido en cada corrida.

26. Se tendrán a la vista los datos' de las pruebas de balleo
comó elemento de comprobación de la marcha del equipo pro
pulsor,

Condíciones que. debe reunir una buena base

27. Una base debe reunir en lo posible las condiciones si·
guientes;

al Tener una longitud medida de una milla, por 10 menos.
bl Tener amplio espacio en ambOs extremos de manera que

pueda maniobrarse holgadamente- y se puedan realizar sin di~

ficultaddongitudes de dos a tres min~s.

el Onaprof'imdidad. dé agua suficiente.
d) Unemplazallliento abrigado del viento y de la mar.
e) E$tar situada en una zona en la. que las corrientes sean

moderadas,' de régimen regular y paralelas a la dirección de las
corridas.

fJ No estar situada sobre rutas de navegación frecuentadas.
gl Estar situada no lejo.c; de 'los centros de construcción

navaL
h)·. Estar situada donde las condiciones atmosféricas sean ge~

neralmente' favorables para una bu~ visibilidad de las mar
cas, Pór. su emplaZamiento, altura y color•.. las marcas, vistas
desde el,' buque•..debendestacarse .netamente sobre. el paisaje.

n La separación entre las márcas anterior y posterior de cada
e.nfilacf.óil deberá saradecuada. tí la, distancia a que se efectúen
las C?Tnpaa;<ie m8ne:ra que la "isiónsuperpuesta de ambas mar
cas ep ~l instante. de '. cortar el buque" una .enfilaci6n .sea lo su
fiqientemen.te rápida para que di-ehoinstante quede definido con
precisión.

P Siempre que sea posible, deberá señalarse. mediante ba·
líZ8S0 referencias en tierra, la, enfilación que ha de seguir el
buque al hacer las corrIdas.

Pruebas del consumo

28. Para la prueba del consumo se dispondrán tanques ca·
librados, en los <lu-ese pueda medir fácilmente el tiempo trans
cutridoentre marcas'calibradas y de capacidad suficiente para
este fili. '
Laprue~ se hará a una potencia del 80 por 100 de la. máxi

ma.' nOl1JiaI"del buque, ·la cual se· detElrminará según la ley de
los c~ ~. las r. p. m.

Durailté el tiempo que transcurta-parahacer esta prueba se
correrá d.os o tres veces la milla medida, en sentidos opuestos,
con o"Qjeto de detenninar la velocidad correspondiente a esta po·
tencia f con· ella su autonom!a.~

¡¡¡Cii1lll.



MINISTERIO DE COMERCIO

SUBSECRETARIA DE LA MARINA MERCANTE

t6 1Ilar%O 1972

Inspetción General de Buques

ACTA DE PRUEBAS OFIClA1E"

Permiso de construr:dón

Nombre del Armador

Astillero « •••••• ~ •••• , ••••••••

Eslora entre pp » m. Manga tí.

Material del casco ..

m. t'untal

. Tipo del '111que

m. Arqueo total tons.

Clase; rnáquinay marca delequipoptopulsor

Buque primero de serie (artíctüo 6.'" párrafo cuartol

Potencia r. p. m .......•....................•

CONSTlTUCION DE LA COMISION DE ACUEllDO CON EL AllTlCULO 47 DEL TEXTO REFUNDiDO APROBADO

POR DECRETO 1494/1968

En ...... a ........... de « de 19......•

se consUtuyela Comisión formada a$i:

Umo. Sr. Director ~nentl de Navegación ú Pesca o sus Delegados

........................................, ,. "'" -- ......•

Ilmo. Sr. Inspector General de< Buques úsu I'l9p-resentante ..

...................................................., " .. , , .

Comandante de Marina: , ;•.. : , , , .

Ingeniero lli8pec:tor ':cl~ .B-uq\les de:. : _.'- ~ _ *0 _ .

Propietario del buque o su representalltef ~ ; .

Representante del·.có,ilstruetQr: ...•..... , , , .

CONDlClONES DE LA PRUEBA

Estado de carga del buque ,., .. J , ..

....................... , ..
Calados del buque , ., " , '

Estado. del mar ,'~ _ :............... corridas ;

Enfilaciones .............................................................- , .
Longitud de la base

===============_=o='C'== _
....................-- , ~

Hor..
Mateas

o
Corrientes

Corridas

1

2

3

•
5

•

Revo¡ucio~

ne.
Tíempos en
_ m y 8

Tiempos en
se-guncio$ Velocidades

Factores
III a~ ......

Productos
.xV

n= número de ~.
al Oi 4n_l coeftcientes

de {a + X)n-l I
Sumas

al $,¡ + Qn S a

POTENCIA MEDIDA ;

Mi l'
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PI\UEBA DE CONsUMO A LOS EFECTOS DE I1\lSCRIPCION DEL BUQUE

B. O. del E.-Núm. 65

P/N·j = P' IN'rl P' = O,80P

===o======;,===,~'=====~====""'=. ,=============

Ho",
Mareas

o
<:orrientes

Coáldas

'1

2

3

Revn}ucio
bes

Tiempos ~n

m y ,
tiempOS

en
S('gundos

VelQcldades
V,

Factores Productos
.xV

:l\aV
v=--=

:!la
Sumas .. < , , •• , ••••••••

Capacidad del tanque de consumo ~ .. m· Tiempo invertido .. ,.. " .. , Consumo kg/hora

Capacidad total tanques decombust1bl~ , Ton.eladas "-' Autonomía

El buque está construido de acuerdo con el prQy:ectoaprobad'o por la Subsecretaría de la Marina Mercante, sin que se hayan

introducido modittcacionesno aprobadas previamente.

¡y PAI\A QUE CONSTE. SE EXPIDE LA PRESENTE ACTA. QUE FIRMAN LOS MIEMBROS DE LA COMISION EN LA FECHA
ANTES CITADA

Ilmo. Sr. Oirector ga:neral
de Navegación·o Pesca· o sus Delegados.

El ComandanUJ: de Manna.

Bl l\apresentante del Canstnwtor.

Ilmo. Sr. Inspector general
de Buques o su representante.

El Ingeniero Inspector de Buques.

El propietario del Buque o su representante•

•

Comprobado:

Madrid. . .....;.. de .........;.,..".;...;;,;;~;";;"'.,,.;... de 19..... ;;.;

Él Inspector General de Buques.

q: iíliMi &! "11111" '11"' "1"'"
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ANEXO 2

MODELOS DE CERTIFICADOS Y Cl'ADERNOS DE RECONOC1MIENTO,

Certificado de Navegabilidad para buques de arqueo tetal no inferior a 100 tonf'ladas.

Certificado d, Navegabilidad para buques de arqueo total inferior a 100 toneladas.

Certificado de Reconocimiento de la Instalación Frigorífica.

Certificado de Inspecct6n de la Instalación Frigorífica antes de la Carga.

Cuaderno de Reconocimiento Continuo.

ESTADO ESPAÑOL

MINISTERIO DE COMERCIO

SUBSECRET ARIA DE LA MARINA MERCANTE

INSI'ECL1ÓN C.I>SER/lL DE BUQofts y CoNSTRUCCIÓN NAVAL

CERTIFICADO DE NAVEGABILIDAD

N."

Se certifica QU13 " abanderado en ,.. ,................ denominado .-- ..- ---- --................................. de arqueo

total ., toneladas y arqueo neto t.oneladas. matrícula de , , , lista ;;;'J:

folie señal distintiva , armador con domicilio· ;. ;;~•• ~·;;~·; ;;;i

de- acuerdo con el vigente REGLAMENTO DE RECONOCIMIENTO DE BUQUES Y EMBARCACIONES MERCANTES. ha sidó

reconocido y encontrado apto para el servicio de para navegaciones ;: ; -;;;:"

vinculadas a las marcas de Frantobordo queftguran en su respe"tivo Certificado.

El presente Certificado es válido para anos a partir de

correspondientes revisiones anuales.

...... , , con la.

Este Certificado seré- considerado nulo cuando no se cumplan las prescripciones de los Reglamentos Vigentes.

EL PROXIMO RllCONOCIMIENTO ESPECIAL, TIPO NUM, SERA EN FECHA ,;;;

Madrid.

Conforme:'

........ de - ."--_._-_.. _.-........................ de lO.. ;..;;

........................ 8 ...... de

El Ingeniero Inspectorl

de lt.....,

ji ••iIIMI:"i

El Insp8Ctor¡eneral.
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C' .":-:::,' :-:.' .. ~-

18. lIlano 19'12 B. O. del K-Núm. 611

......................................., ,........•, ; ' - , " .., .

CASCO,

Construido por ....•........ " _.•.... ,; ;.•: ~ ; e:n ....•...•....•: é1i Eslora total ID, Esl.o:ra --entre pp m.

Manga ..; m. Puntal .~,o<. ; m.Calado m~ Tanques 4~ doble fondo: combustible, n_" Tm., ;

lastre. n.O Tm ; ac:eité.l'1'o ,....• Tm: a. du;lce, n,'" Tm ~ .. Otros -'tanques estruct.:

combustible, n.o , Tm ~; ;.••. iJastre. D,O

Tm .

EQUIPO,

.... :....•....• Tm ; aceite. n.o Tm ;. a. dulce. ·n.O .

Anclas Caden'as ..~~ ,., 'Cable de remolque , , , Estachas· " MoH-

n'ate ,..•, Serv.óDiotor ., .'. .- ,.,; .

Maquinillas. n.O ,potenda ,~.-~;· ·n;o, ." " potencia ; n." potencia Puntales, n.o ,

carga admisible tonela$s;Il.''' .•d , ,.(,$I'gaadmisibl-eTm.¡ n,O ., carga admisible Tm.

MAQUINA1\IA,

tipo , ; ,. .- , ina.rca ,.. , , ", potenciaMaquina propulsora;

Calderas principales: n:' " cl8.$l:l , . presión de régimen

r. p. m ..

Kg/cm'

Calderas auxiliares y caldereta :b.:O clase " pre$i~n de régimen Kg/cm'

Gruposelectrógen.os.} n.o ,;,. .. ,. Motor; potencia Generador. potencia ,,, tensión , " .

Corriente ,.~........ n.o , .. Mo-tOl;~'·.:potetlcia· ..- ,. Q.enerador, potencl'a .. " tensión , ..

Bomba.s~ n,o, poten-cia, capaGidad y SEltvicló: , , " ,,. ,.. ,,,,, .,,,, ..

............ , , ,., ,;- , , ' , ' , , , , , .

........... , , , , , ,.. , , " ..
Compresores: n." " poti:tncia, ,., presión " .• botellas arranque. n.O , presión .

..... " ca.pacidad· ,.•.. « :Sépa;tatjores•.. :n.o capaGidad ., , .

Eje de cola: ·n.o , tipo de'· camisa·' , · .- , diá1lletro de camiSa ., ., .

Clasificado en ,., , .- , ; , , .- , ..

Per50~' autorizadas a bordo: tripulantes ; , ; pasajeros >0 , , , ..

CARENA.

CASCO.

CALDERAS PRINCIPALES Y
LIARJ!S.

MAQUINAS PRINCIPALES y
UA1\ES.

INSTALACION ELECfRlCA.
MEDIOS DIl CARGA.
FRANCOBOROO;

AUXI·

AUXI.

..

VISITAS PERlomCAS, CAD1JCIl)ADES NORMAtEs

I I 1
I I I

.

CONTRAlNCENDIOS.
SALVAMENTO.
LUCES Y MAllCAS.

EJES DI!: COLA.
FRI90RlFiCAS.
RECOCIDO DJ;: T\JBERIAS.

1 I
NiM:'& al 1!I'11ll'1'
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Reconocimientos y notas

:(639

Fecha inicial ,.. ,,, 19

Detalle del reconocimiento ., , , , , ..

................................................................_ • ·w"

.....................................................................................................................................

'" _.. ~ _ , .

.............•.., ,' , .

........ " , •••••• O<' , •• ~ ]9.

El Ingeniero InspiK'tor de B.uques.

Fecha inicial ; ,............. 19...•••

............................................................................................. 19.....•

El In¡eniero Inspector de Buques.

Fecha inicial , " ~••••••• 19.. ;;;••

Detalle del reconocimiento ,.. ,', ..• , ;;';

. , " , , , 11 ·;;;

El Ingeniero Inspector de Buquea.

Fecha inicial 18 -;

......................................................., -

........................, , :

" , , , - -
....................., ,.. , , .. ,.., -
..........." - " , , ...
........................",., ,.., , , , ..
., , ~ , ..
...........................~ , ,.., -
....., ~ ' , , ~ ..
••.••••••.••..•..•....••.•....•...•......•..••............. .....•.•....•....•••.••..•.••.•• 19......

El Ingeniero Inspector de Buquu.

lE 1Id!lii1' I
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ESTADO ÉSPAI'lOL

MlNlSTElllO tlE (;OMEIICIO

SUBSECRETARIA DE LA MARINA MERCANTE

INSPSOOIÓN GlUo"'BRAL DE BUQUBS

CERTlFICADO DE NAVEGABII:IDAD

PARA BUQUES MENORES DE 100 TONELADAS DE ARQUE') TOTAL

El Ingeniero Naval Inspeotor de Buques que suscribe

Ita. oel E.-Núm. 65

CERTIFICA: Que e.sta Inspección ha proCedido al reconQcimiento ,del buque siguiente:

NOMllllE MATRICULA Lista Folio Tonelaje

El casco de ha.' sido:. reconocido , resultando , : ;..;.;

Ult1mo reconocimiento en seco- en - , el < ;

Los ejes de cola son de camisa han sido reconocidos en .

el , resultando .................... , ' .

..............................................~ ~ ..

La maquinaria propulsora constituida por .. ~..•...~...•................. , ,.. , ,.. , ,.........•. , , ~ ~

F····················································· : .
, ; · 00. encuentra en ~ .

Los grupos electrógenos estáo.··constttufdO$ por .- y se· encuentran ·en ;

:Las botellas de aire· de atranque' .son:· ~ de litros de capacidad y kg/cm'

d~ presión autorizada. Fueronpr0badasa. presión lúdráulica el........................ y están en ,..... estado.

La instalación eléctrica es de corriente ~ ~ voltios ~ Ht.• se encuentra

en , .

El material de salvamento es' apto" para persollas .y ·se encuentra en .

El material oontraincendios•. luces''1 ·señales se encuentra en , , ..

Los alojamientos, dé a.euerdocon los-Reglamento$' en vigor son suficientes para personas y se encuen-

tran en ,.. , , .

¿Cumple las condici-ones exigidas por el- Reg1:a.mento dé Franco .Bordo?

PROXIMO RECONOCIMIENTO,

c~ a flote ~.• -en .sec::o -..; ~.~ •• ;;~ Eje- de cola _. - ~ ,........................................................................
Maquinaria. propulsora Gru·pos electrógenos ..

Botellas' de aire de arranque ü , Instalación eléctrica ~~

Material de salvamento .: ,; MateI:j.al C. I. ..

Franco Bordo , : ' '
•

EL P~OXlMO llECONOCIMlENTO ESPECIAL TIPO N,' SERA EN FECHA .

a. de •. ,' de 19 ' .

El Ingeniero Inspector.

iiiii:.ZE ¡iM_W"',
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ESTADO ESPAÑOL

MINISTERiO DE COMERCIO

SUBSECRETARIA DE LA MARINA MERCANTE

IN;';PEe<;IÓN G.ENERAL DE BUQUES y CoNSTRUCCIÓN NAVAL

CERTIFICADO DE RECONOCIMIENTO DE LA INSTALACION

FRIGORIFICA

N.' .

Se certifica que la maquinaria e insiNlación frigorífica de buque ' ••• 0 ••••••••••• " , de arqueo total .•;;;;' i

toneladas, matrícula de folie " lisL señal distintiva . ........ , ha sido recoa

nacida y encontrada acta, de acuerdo con el vigente Reglamento de Reconocimiento de Buques y Embarcaciones Mercantes.

MAQUINARIA FRIGORIFICA

Refrigerante primario Sistema de refrigeración ----- --- .. .. .- ---················· ..·············..·..····..·..·····......···3

Bombas de circulación: Número

Presión ......•........•...........•. Potencia .; ,:~;:

............................." , ~!J

. , ' Presión ~;;z

.....................; ...PotenciaCapacidad

Tipo

Tipo

Tipo

Tipo

Número

Número

Número

Condensadores:

Evaporadores;

Compresores:

Bombas de salmuera: Numero Tipo Capacidad Potencia -;

Ventiladores, etc.

INSTALACION FRIGORIFICA,

Aparatos registradores de temperatura en bodegas: Número

Aparatos registradores de humedad en bodegas; Número

Tipo ~.-.~.~-;-~; ~.~ ;;-.~

Tipo , ;;;

Cámaras frigorificas: Número Volumf>n Temperatura .....................................>;

Número

Número

Número

Volumen

Volumen

Volumen

Temperatura

Temperatura

Temperatura

....................................-;-~-;

.......................................
Número Volumen Temperatura ;-;0;

Material de aislamiento de las carnaras , 0;0

INSTALACION CONGELADORA,

Tipo Capacidad ................................................................;.-.;~.;; ;~-;:

El presente Certificado es válido para años, a partir de , con la condición de realizar

las revisiones intermedias reglamentarias.

~ ,.. a de de 19 ~·;

El Ingeniero Inspector.

Conforme;'

Madrid, .• ,. .. de de 1'.. ,;~.
El Inspector general.

_litI ¡Mi ,
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ESTADO ESPAÑOL

MINlSTI!lUO 9E COMERCIO

SUBSF.CRETAlIIA DE LA MARINA MERCANTE

lbisPECCLóNGENBItAL DE' BUQU1i':S y CÓNSTRUCCIÓN NAVAL

CERTIFICADO DE INSPECCION DE LA TNSTALACION

FRlGOBIFICA ANTES DE LA CARGA

B. O. del E.-Núm. 65

Se declara que, jnspecoionad~,Ja.~~aC~ónfrigoóficadel buque « de. arqueo total .' toneladas.

matrícula de folio '$&iafiüstfutiva » , de acuerdo con el vigente &glamento de Reconocimiento da

Buques y EmbeJoaciones Mercantes. seh~ j::omPTO~O q\le el Certificado de inspección de la. instalác16n frigorífica se halla

vigente, _han examinado lOE!l loeaIes,~pados¡'CJomprobánqoee qUe están li~pios, sin olotapJ:'8clable; que el aislamiento

O surevestimitlBt9 están aparitnt_et1~·'~nbu'»:r'~~¡queJas tuberías y serpentines están coriservádos satisfactoriamente,

no presenta~ trazas de fugas, .q.UEt,l~ ..<tÓ\pa'n.os:,'ciemad~ra y' 'serretas están colocados debidamente. los imbornales y las

aspi~oneede aclÍlquefunci~8n'debid&.mente-.S8!~' reconQcido los aparatosregistradotes de temperatura y de humedad en

las bodegas. observán(Joa8 que f'unoion~; '.:,'satis~ón~

se hac:ompto~oel buenfUnclon..m~ei1.to:,de::las 'máqUinas frigorificas y sus auxiliares. En los locales refrigerados se

han medido,.las temperaturasque':se irldipm:Q CfJhUrJ.UD.tión:

..

Cámaras Tempe~t"'ras leidas en los term6metros
de a bordo

Hora- de la lectura

I!i liBiA,lbrlil i lIB."ji

En " " a de de 18. .

El Ingenier.o Inspector..



ESTADO ESPAROL

M1WISTllllÍO DE COMElICJO

SUl'lSECllETARIA DI! LA MARINA MEBCANTR

~~ !!!! ÍIv!Il!!w 1 (:QJr"""....... N.....

·11.. '... '····\: . !

. .
¡-

ClJXDE¡U;fODl\' RE€"driR>'Cn1~ ~NUO

aUQUE.¡¡;¡¡¡¡,tiQ_iHiiii'riiH_

•

Cilindro n!' CJJind.ro n.o CilÚldro n.o

UJt1ma :.uaar yrttebll Ultima (,.uaaf y fecba Ultima t.UIV y fecha
'risita: de la, fulta, _ta de la _la VIIlla de la Visita.

- - -
Culata. válvulas '1

accesorios.

I

Camisa. ~ '1
bulOn.

.cruceta. V6atIl¡o.
biela. <»Iln~ '1
pIe de ble¡'¡' I

- '----' --
i • i

CoI""'te. oabem
de biela y mutie-
qulUa do e1¡de-
ilaI.

-- _."--.....,..

Co1inete de banca· Ida. gOl'Pón de eI-

I
.

lIdollal. . ._-_.- .. '-

Bom~ de cnmbus-
lIble Afl!.

• I

Bomba de combus-
lIble SIP.

~

!ll
P
lO.'
~

)
:z:
~'
g¡

...
'"
~

ª..~

,,¡:o.

:
'"
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Ultima visIta Lugar lf~hil de la
:vlilta

Anclaje: Pernos y tacos.

Puertas de cArte< y seguri-
dades contra explosiones.

Chumacera de empuje:• eje.
cojilietes. rUiottes, etc.

Turbocompresor número 1
(p.-l,

Turbocompresor número ~

(popa).

Otros compresora,s (barrido
sobrealimentación).

Bomba de lubricación de
turbosoplanoos (régimen).

Bomba de lubricación d e
turbosopIa:nteB (respeto),

Enfriador de aire de turbo~

soplante.

Enfriador de aire de turbo-
soplante.

Enfriador de· aceite.

.
Enfriador de agua dulce.

Enfriador de combustible.

Calentadores de fuel·oll al
M,' p,

Purificadora de aceite.

Purificadora· de .combustible.

.

Cadenas, cojinetes y sistema
de inversión.

Piezas de respeto!

Bomba de circulación de
agua. salada acciQnada por
el M. P.

Bomba de circuIacUm de
agua salada húmero 1.

Bomba de circulación de
agua salada· número 2.

Bomba de refrigeración de
agua dulce accionada por
el M.~P:

Bomba de refrigeración de
agua dulcEi número 1.

Bomba de refrigeración de
agua dulce número 2.

Bomba de lubricación de
aceite accionada per el
M. P.

Bo~ba de lubricación de
aceite numero 1. .,

Bomba de lubricaci6n de
aceite nUmero ~.

Bomba dectrculac1ón de mo
tores auxiliares.

Bomba d~ trasiego de com
bustibles.

Bomba ,d, refrigeración de
inyectores del· M. P.

Bombade,q~ntinasaccionada
potelM:~ P.

BOmba de· servicios genera
lea· accio.nada por el M. P.

Bomba de- sentina y lastre
numero 1.

Bomba de sentina y la.stre
número-2.

Bomba de· contraincendios.

Ultima visita Lugar y fecha de la
visita

.

M411'1I12 l' !I/III'!'I'
~_.._--

"1 r 1"1'" i
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Ultimá visita lugar y fecha de ¡. Ultima visita Lugar y fecha de ¡.
visita VIsita

Motobomba de contraincen- Medjdas d.; aisla.miento de Hw

dios' de emergencia.. neas mototes y generado-
res. ,

Bomba de fuel-oil de caJde- Compresor c.e aire númerc 1.
reta número 1.

,
Bomba· de fu.l·ml d. calde- C<:mpre.se,r de 3. ire númerc 2.

reta númel'O 2.

--- •
Bomba de alllDentación d. CompresCl de aire auxWar.

calderas número 1.

Bomba d. alimeJ'tactOn de Recipiente de a.ire principal

calderas número 2. númerc l.

..

Bomba d. circulación del Redpien te de aire prlncipal

condensador. • númerc 2-

-
Recipíente de aire auxiliar.

MÁQUINAS y APARATOS AUXtLlABIS

.E<!uipo quemador de fuel-oJJ
para calderas númerc 1.

Ultlma vial'" L~gaT "If~ba de la. viSita
•. Equipe quemador de fuel~oil

Grupo electrógeno número 1. para calderas aúmerc 2.

Grupo electrógeno nwnero2. Ventilador de tlro forzado
para zalderas númerc 1.

.__ .-
Grupo electrógeno·nwnero 3. Ventilador de tiro forzado

para ca.lderas númerc a.

.
Grupo·electrógeno n:t\meJ'Oi. VenUladores de alreaci6n.

-~---"-_.<

Grupo electrógeno de """'" Condensador.
geneia.

-- }!I!: ~

Grupo el""trtlgeno de puerto. Equipo separador de senti·
nas.

•
AooplanllelÚO ,

~ de Generador de agua dulce.
loa pneradoreo.

.- .
Cuadro de dl..!>UcklD. fa. i

sibles. 1_ de naYeP-
c1ón, etnergencla. eW.

I 111111


